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PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Permitir alivios tributarios para los comerciantes que se han visto afectados por las obras del 

distrito trae consigo una serie de beneficios relacionados con la reactivación económica, el 

empleo, la solidaridad con la afectación y mayor presión en el cumplimiento de tiempos por 

parte de contratistas. 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

 

Artículo Nuevo. Alivios tributarios temporales para comerciantes. La administración 

distrital congelará los impuestos distritales actuales y vigentes, a las personas jurídicas o 

naturales, con establecimientos de comercio que se vean afectadas por obras civiles por seis 

(6) meses, contados a partir de la reapertura comercial y/o entrega de la obra. 

 

Parágrafo: el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y la Secretaría de Desarrollo Económico 

definirán las zonas y comercios que son afectadas por obras civiles. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 


